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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 
 

 
Siendo las 8:00 a.m., del 9 de mayo de 2019, se fija por el término de cinco (08) días hábiles 
para su notificación, la Resolución CSJCOR19-126 de 8 de mayo de 2019, “Por medio del 
cual se resuelve el recurso de reposición presentado contra la Resolución No. CSJCOR19-
101, del 29 de marzo de 2019, por medio de la cual se decidieron las solicitudes de 
reclasificación en la inscripción en el registro seccional de elegibles para los cargos de 
empleados de carrera del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba y la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería, dentro del Concurso de Méritos 
convocado mediante el Acuerdo No. 161 de 2009”. 
 
 
 
El Secretario, 
 

 
 

 
                                      ALFONSO DE LA ESPRIELLA BURGOS 
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